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ANUNCIO 
 

PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA DE UNA (1) 
PLAZA DE PEÓN ESPECIALISTA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE, PARA LA EMPRESA MIXTA “SERFUNLE, S.A.” (Oferta de 
Empleo de la Sociedad Mixta SERFUNLE, S.A. del Ejercicio 2025). 
 

 
 
 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para concurrir al PROCE-
DIMIENTO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA DE UNA PLAZA DE 
PEÓN ESPECIALISTA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
LIBRE, PARA LA EMPRESA MIXTA “SERFUNLE, S.A.”, de conformidad con lo 
dispuesto en la Base Tercera, apartado 7, de las que regulan el citado procedimien-
to, por el Sr. Director-Gerente de SERFUNLE, S.A., en fecha 8 de mayo de 2025, se 
ha dictado Resolución aprobando la Lista Provisional de solicitantes admitidos y ex-
cluidos, con mención, en su caso, a la causa de exclusión. 
 
 Por lo que se hace pública la parte dispositiva de la citada Resolución, que, 
dice así: 
 
 “PRIMERO.- Aprobar la Lista Provisional de Admitidos y Excluidos al procedi-
miento selectivo para la provisión definitiva de una plaza de Peón Especialista, mediante 
el sistema de concurso-oposición libre, para la Empresa Mixta “SERFUNLE, S.A.”, en 
los siguientes términos: 
 

Lista Provisional de aspirantes Admitidos 
 

N.º Apellidos y Nombre D.N.I. 

1 Álvarez Valle, Jesús Mauricio ***5753** 

2 Fernández González, Adrián ***4394** 

3 Fernández González, Amador José ***7640** 

4 Martínez Alfonso, Isaac ***4514** 

5 Ordás Pardo, Ángel ***1082** 

 
Lista Provisional de aspirantes Excluidos 

 

Ninguno. 
 
 SEGUNDO.- Hacer pública la anterior Lista Provisional en la Página Web de SER-
FUNLE, S.A. y en las Oficinas administrativas de la Sociedad, para consulta de los partici-
pantes, concediéndose un plazo de DIEZ (10) DÍAS NATURALES para la subsanación de 
los posibles defectos que motiven la exclusión. 
 
 TERCERO.- Dado que no hay aspirantes excluidos, y en el supuesto de que no se 
produzca ninguna alegación a la anterior Lista Provisional de Admitidos y Excluidos en 
el plazo establecido para ello, la citada Lista Provisional se elevará a Lista Definitiva de 
Admitidos y Excluidos sin necesidad de que se produzca nueva Resolución de esta Ge-
rencia.” 
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 Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
 

León a 9 de mayo de 2025 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO, 

 
 
 

Fdo.: Carlos Hurtado Martinez 
(Documento firmado electrónicamente) 
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